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'A 50 o.ños del golpe de Eslado de 1976: Memo o, Vedad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Or¿in.

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-10112026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

ffin de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa la Comisión de Adscripción para aconsejar la solicitud de

Adscripción de la Lic. Nieves a la Cátedra de Epidemiología en Enfermerfa de la Carrera de Enfermerfa de
la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que se debe modificarse el nombre de
la Lic. Nieves, debiendo ser !ig,_p!y!gpqsa§!g

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Modificar la Resolución N' CD-ORAN -l0l/2026, conrelación al nombre de la postulante
para la Adscripción Profesional a la Cátedra de Epidemiologla en Enfermerla de la Carrera de Enfermerla
de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser liqEE¡qEgElalgygq

ARTÍCULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

la lnteresada, Secretarla Académica, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Carera de

Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerfa y Miembros de la Comisión de Adscripción para su conocimiento
y efectos.
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Expediente Electronico N' ORA-281/2025.-
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